
Ejecutivo 

Radicado # 680013103006  2023 – 00229 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva promovida por Arnold González Pardo contra Edgar Mauricio 

Castro Malagón se advierte que en el reparto del 15 de agosto de 2023 se dejó la anotación que se trata 

de un proceso presentado de nuevo en la oficina judicial; bajo el radicado 2021-00113 aquí se tramitó el 

mismo proceso donde por auto del 12 de mayo de 2021 se rechazó la demanda, archivándose las 

diligencias1, por lo tanto, se ordena devolver las diligencias a la Oficina Judicial de Bucaramanga para 

que sea sometida a reparto aleatorio. 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivo - Caja 747. 
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